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INFORME DE IMPACTO NORMATIVO EN MATERIA DE INFANCIA, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL FORO DE GOBIERNO ABIERTO 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
 
La Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la 
infancia y la adolescencia, añade el artículo 22 quinquies Impacto de las normas 
en la infancia y en la adolescencia, a la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, con el siguiente contenido: Las memorias de 
análisis del impacto normativo que deben acompañar los anteproyectos de ley a 
los proyectos de reglamentos incluirán el impacto de la normativa en la infancia.  
Además, se añade una Disposición Adicional décima Impacto de las normas en 
la familia, a la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 
Numerosas, del siguiente tenor: Las memorias de análisis del impacto normativo 
que deben acompañar a los anteproyectos de ley y a los proyectos de 
reglamento incluirán el impacto de la normativa a la familia. 
 
1.- Identificación de la norma. 
 
Proyecto de Decreto por el que se por el que se regula la organización y el 
funcionamiento del Foro de Gobierno Abierto del Principado de Asturias. 
 
Según la Constitución Española de 1978, España es un Estado social y 
democrático de derecho, comprometido con los valores constitucionales de 
libertad, justicia, igualdad y pluralismo político, constituyendo un deber de los 
poderes públicos facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, cultural y social. 
 
El artículo 9 del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, además de 
establecer que los derechos y deberes fundamentales de los asturianos son los 
establecidos en la Constitución, prevé que las instituciones de la Comunidad 
Autónoma de Asturias, dentro del marco de sus competencias, velarán 
especialmente por garantizar el adecuado ejercicio de esos derechos y deberes 
por cuantos residen en el territorio del Principado y por facilitar la participación 
de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social de 
Asturias. 
 
La legitimación de la democracia exige mejorar su calidad de forma permanente 
y una buena manera de lograr que los ciudadanos confíen en sus instituciones 
es abrir la acción gubernamental a la participación de la sociedad civil, a través 
de mecanismos que incrementen la colaboración y el fortalecimiento del diálogo 
permanente, en este caso, entre la Administración del Principado de Asturias y la 
sociedad civil en materias relacionadas con el más amplio concepto de gobierno 
abierto y, en particular, con el objetivo de impulsar la colaboración, la 
transparencia, la participación, la rendición de cuentas y la innovación 
tecnológica, para lo cual se considera necesaria la existencia de un órgano como 
el Foro de Gobierno Abierto del Principado de Asturias. 
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El Decreto 13/2019, de 24 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de 
reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la 
Comunidad Autónoma, atribuye a la Consejería de Presidencia, entre otras, las 
competencias relativas a gobierno abierto, transparencia de la actividad pública y 
participación ciudadana. Mediante el Decreto 79/2019, de 30 de agosto, se 
establece la estructura orgánica básica de esta Consejería, correspondiendo a la 
misma, a través de la Dirección General de Gobernanza Pública, Transparencia, 
Participación Ciudadana y Agenda 2030, el diseño y elaboración de medidas 
dirigidas a fomentar la transparencia en la actividad administrativa e informativa, 
mejora y modernización de los canales de acceso a la información pública y 
participación ciudadana, así como el desarrollo de plataformas de gobierno 
abierto, con el objeto de fomentar la colaboración ciudadana en las actuaciones 
públicas en el ámbito del Principado de Asturias. 
 
Por lo expuesto, y de conformidad con el artículo 10.1.1 del Estatuto de 
Autonomía del Principado de Asturias, que recoge su competencia exclusiva en 
la organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno, 
teniendo en cuenta que la ciudadanía demanda, cada vez con más intensidad, 
que las Administraciones Públicas respondan con eficacia y celeridad a sus 
necesidades y que lo hagan de un modo más transparente, responsable y 
participativo, con el presente decreto se regula, como órgano colegiado de 
asesoramiento y apoyo, adscrito a la Consejería de Presidencia, el Foro de 
Gobierno Abierto del Principado de Asturias. 
 
2.-Identificación de los derechos, las necesidades y los grupos concretos 
de la infancia sobre los que la norma puede impactar. 
 
Una vez analizado el proyecto indicado, se aprecia que tiene impacto indirecto 
sobre la infancia en cuanto afecta a un colectivo dentro del cual se incluyen 
menores, si bien tal impacto será indirecto, dado el carácter de órgano consultivo 
del Foro de Gobierno Abierto del Principado de Asturias. 
 
3.-Valoración del impacto en la infancia, la adolescencia y la familia. 
 
De todo lo anterior se concluye que el proyecto se califica como de “impacto 
positivo”, tanto en infancia como adolescencia, ya que la labor llevaba a cabo 
por el Foro de Gobierno Abierto del Principado de Asturias, deberá redundar en 
una mejor garantía de sus derechos, lo que será igualmente aplicable al impacto 
sobre las familias, toda vez el carácter favorable que tienen la totalidad de los 
diferentes ODS. 
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